
 
 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-036-2016 

 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS, HATOS, 

JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER” 

 
CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
De conformidad con los Términos de Referencia:  
 
 
1.28.2 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
  
De la verificación de requisitos habilitantes basados en la propuesta inicial y los documentos aportados en la 
etapa de subsanación, se elaborará un informe que será suscrito por los evaluadores, en el que conste el 
cumplimiento o no de los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los presentes 
términos de referencia, así como la indicación expresa de las solicitudes de subsanación y las subsanaciones, 
y se dejará constancia de los proponentes que no hayan subsanado los requisitos habilitantes en el término 
otorgado por la entidad. 
  
La Entidad publicará el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes en la fecha establecida en el 
cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la 
página web de la CONTRATANTE, y permanecerá a disposición de los participantes los días señalados en el 
cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen 
pertinentes. 
 

CUADRO DE PROPONENTES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y 
anexos correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva, y los documentos presentados 
ante el requerimiento producto de la subsanación de las propuestas.  
 

CONSECUTIV
O INTERNO 

PROPONENT
E 

REQUISITOS HABILITANTES RECHAZAD
O 

Jurídicos Financieros Técnicos HABILITAD
O 



 
1 CONSORCIO 

SAN BENITO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

2 CONSORCIO  
MYC 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

3 MAB 
INGENIERÍA 

DE VALOR SA 

CUMPLE NO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO SI 

4 CONSORCIO 
SANTANDER 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

5 SOCIEDAD 
TÉCNICA 

SOTA 

CUMPLE CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO SI 

6 IMG 
INGENIERÍA 

SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

7 CONSORCIO 
INTERSANTA
NDER 2016 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

8 ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y 

CONSTRUCCI
ONES SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

9 CONSORCIO 
ACUEDUCTO 
SAN BENITO 

NO CUMPLE CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO SI 

10 INGENIERÍA 
DE 

PROYECTOS 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

 

Que los Términos de Referencia, en el subnumeral 1.36 “CAUSALES DE RECHAZO”, indica lo siguiente:  
 
“La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas.  
1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como 
miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán 
rechazadas.  
1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.  
1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones 
aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes 
términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.  
1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos 
de Referencia.  
1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 
Referencia.  
1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.  
1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 
establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.  



 
1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 
presentes Términos de Referencia.  
1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 
objetiva.  
1.36.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.  
1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido 
por la Contraloría General de la República.  
1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión 
Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.  
1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.  
1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con 
los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia.  
1.36.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 
Concentración de Contratos.  
1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.  
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes 
del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.  
1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen 
las facultades requeridas con posterioridad al cierre.  
1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales.  
1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. (Negrilla subrayado por 
fuera del texto original) 
 
Que en atención a la anterior causal de rechazo que trae los Términos de Referencia de la Convocatoria, se 
observó que los siguientes proponentes se encuentran incursos en causal de rechazo: 
 
PROPONENTE No. 3: MAB INGENIERÍA DE VALOR SA.:  
 
El proponente no subsanó los requerimientos efectuados e incurre en las CAUSALES DE RECHAZO descritas 
en los Subnumerales 1.36.15 y 1.36.16, de los Términos de Referencia, el cual indica: 
 
1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con 
los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia.  
 
PROPONENTE No. 5 SOCIEDAD TÉCNICA SOTA: El proponente no acredita la experiencia específica en la 
interventoría a la construcción de una planta de tratamiento de agua potable con una capacidad igual o superior 
a 11L/S e incurre en las CAUSALES DE RECHAZO descritas en los Subnumerales  1.36.1 y 1.36.16, de los 
Términos de Referencia, el cual indica: 
 “La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
 



 
1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia.” 
 
PROPONENTE. 9 CONSORCIO ACUEDUCTO SAN BENITO 
 
El proponente no subsanó los requerimientos efectuados e incurre en las CAUSALES DE RECHAZO descritas 
en los Subnumerales 1.36.15 y 1.36.16, de los Términos de Referencia, el cual indica: 
  
“La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con 
los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.  
1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia.” 
 
 
Dado a los trece (13) días del mes de enero de 2017  
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 
 

 
 
 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 17 al 29

1) Manov Ingenieria Ltda, Fecha de expedición 16 de 

diciembre de 2016.

2) Construcciones Civiles Estudios y Proyectos SAS - 

Concep: Fecha de expedición 06/12/2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 17 al 29

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19 y 27

1) Manov Ingenieria Ltda:  "El Gerente esta autorizado 

para compromer y relizar actos dentro del objeto social 

de la Compañía, sin límite de cuantía" .

2) Construcciones Civiles Estudios y Proyectos SAS - 

Concep: "… para celebrar cualquier acto previo o 

preparatorio a la celebración de un contrato estatal o 

particular y suscribir los de este tipo, sin límite alguno 

de cuantía" .

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 17 y 25

1) Manov Ingenieria Ltda: Bogotá

2) Construcciones Civiles Estudios y Proyectos SAS - 

Concep: Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 17 y 24

1) Manov Ingenieria Ltda: Constitución por E.P. 3028 

Notaría 33 de Bogotá, el 7 de octubre de 1992, inscrita 

el 19 de octubre/1992, bajo el No. 382708

2) Construcciones Civiles Estudios y Proyectos SAS - 

Concep: Constituida por E.P. 388 del 17 de febrero/1993 

Notaría 3a. Barranquilla inscrito el 8 de marzo de 1993 

bajo el número 48.680

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 17 y 25

1) Manov Ingenieria Ltda: Hasta el 7 de diciembre de 

2030

2) Construcciones Civiles Estudios y Proyectos SAS - 

Concep: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 19 y 27

1) Manov Ingenieria Ltda: R.F.: Celio Menandro Ropero 

Guerrero

2) Construcciones Civiles Estudios y Proyectos SAS - 

Concep: Alexis de Jesús Lechuga Martínez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 31 al  32

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 31

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 32 Representante Legal: Carlos Humberto Novoa Lozano

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes

CUMPLE 32

1) Manov Ingenieria Ltda: Dirección: Cra. 16 # 135-93. 

Bogotá

2) Construcciones Civiles Estudios y Proyectos SAS - 

Concep: Dirección: Cra. 49 # 75-58. Barranquilla

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 32 Cra. 16 # 135-93. Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 31 MANOV INGENIERIA LTDA (50%) / CONCEP SAS (50%)        

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-036-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, 

ZAQUE, NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSROCIO SAN BENITO 2017

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.292.675

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

MANOV INGENIERIA LTDA (50%)         

CONCEP SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 31

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 31

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
31 al  32, 17 al 29, 

35 al 37

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 35 y 37

CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.292.675

RICARDO JOSE COGOLLO PONCE, identificado con C.C. 

No. 6.872.531

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 42 y 44
No se registran antecedentes de tipo fiscal. Certificados 

expedidos los dias 16 y 22 de Diciembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 47 al 48 y 50 a 51

No se registran antecedentes de tipo Disciplinario. 

Certificados expedidos los dias 16 y 22 de Diciembre de 

2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 54 y 56

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 58 al 63
Aseguradora: Seguros del Estado                          

No. Póliza: 33-45-101063004

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos:

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 58 al 63 Fecha de expedición: 22/12/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 58 al 63 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 58 al 63 Valor asegurado: $45.318.508

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. Cierre del proceso (26 

de Diciembre de 2016)

CUMPLE 58 al 63 26 de diciembre de 2016 al 16 de mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 58 al 63

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 58 al 63 CONSORCIO SAN BENITO 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 58 al 63

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 58 al 63 Se aporta recibo de caja

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 63 y 68

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 71  y 73

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 71  y 73
Certificaciones suscritas por los Revisores Fiscales 

respectivos.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

13.REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe

encontrar vigente

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente

CUMPLE 11 al 14

Ingenieria Civil María Dolly J. Avila Neita cédula de 

ciudadanía No. 52.582.818 Matricula No. 25202-77438 

CND

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

Verificar el plazo de ejecución del contrato DOCE (12) MESES.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. . Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 1 CONSORCIO SAN BENITO 2017,  se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 128 a 129



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
CUMPLE 8 y 9

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, identificada con C.C. No. 

41.659.878 / CARLOS ALBERTO PALTA MUÑOZ, identificado Con 

C.C. No. 10.537.995

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
NO APLICA 

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 a 30 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 29 a 30 Certificados expedidos los dias 15 y 20 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 al 33 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 32 al 33 Certificados expedidos los dias 15 y 20 de Diciembre de 2016

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-I-036-2016

                          

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, 

NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, identificada con C.C. No. 41.659.878

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 2: CONSORCIO MYC 

INTEGRANTES:  

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO (60%)

CARLOS ALBERTO PALTA MUÑOZ (40%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 65 al 66

No se registran antecedentes de tipo judicial. Documentos 

consultado el dia 27 de Diciembre de 2016:      

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntece

dentes.xhtml / 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 14

Aseguradora: Confianza

No. Póliza:  CU085030

No. Certificado o Anexo: CU133850

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 15 Se aporta constancia de pago

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. Cierre el 26 de Diciembre de 

2016.

CUMPLE 14  Fecha de expedición: 23-12-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 14 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria ($453.185.080,00)
CUMPLE 14 Valor Asegurado: $ 45.318.508

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. Cerró el 21/12/2016 - 

Debe ir hasta 21/04/2017

 CUMPLE 14 Vigencia: Desde el 26-12-2016 hasta el 05-05-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 14 CONSORCIO MYC

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 14

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 14

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO (60%)/ CARLOS ALBERTO PALTA 

MUÑOZ (40%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 35 a 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 17 y 21

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp


En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 17 y 21

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 18 y 22

los integrantes del Consorcio en su condición de personas 

naturales, aportaron planilla correspondiente al pago de sus 

aportes a la seguridad social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe 

encontrar vigente.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, el integrante del 

Consorcio, señor Carlos Alberto Palta Muñoz, en su 

condición de persona natural acredite que posee título 

como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar 

vigente.

CUMPLE

(El proponente 

subsanó el 

aspecto requerido 

aportando copnia 

y copia de la 

tarjeta profesional 

de carlos palta)

Se aportan matícula profesional y certificado Copnia.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

N.A. 5 a 6
La Representante Legal del Consorcio es Ingeniera civil conforme a 

la Matrícula Profesional y Certificado aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 11 al 12

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 11 al 12

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 11 al 12
MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, identificada con C.C. No. 

41.659.878

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 11 al 12

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 11 al 12 Av 19 No. 118 - 95 Of. 516 / Bogotá / licitacionesmmp@gmail.com

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 al 12
MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO (60%)/ CARLOS ALBERTO PALTA 

MUÑOZ (40%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

CUMPLE 11 al 12

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.
1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el 

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose 

de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros 

de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de 

las mismas personas.

NO

NO

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las fases, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en

los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o fase.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 16 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 - denominado CONSORCIO MYC, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 10 a 17
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido el 02 de 

Diciembre de 2016.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 10 a 17

El objeto social de la empresa se encuentra relacionado con el 

objeto de la Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 10 a 17
No se observan restricciones ni limitaciones respecto del 

Representante Legal de la empresa.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 10 a 17 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
CUMPLE Folio 10 a 17 Inscrita 13 de Marzo de 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 10 a 17 Hasta el 23 de Diciembre de 2128

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 10 a 17 Andrea Rodriguez Sanchez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 8 MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 22 Certificado expedido el dia 2 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 al 25 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24 al 25 Certificado expedido el dia 2 de Noviembre de 2016

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-I-036-2016

                          

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, 

NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO, identificado con C.C. No. 79.264.753

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 3: MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 27 No se registran antecedentes de tipo judicial. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 67 a 70

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza:  15-45-101077561

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 71 Se aporta recibo de caja

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. Cierre el 26 de Diciembre de 

2016.

CUMPLE 67 a 70  Fecha de expedición: 21-12-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 67 a 70 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria ($453.185.080,00)
CUMPLE 67 a 70 Valor Asegurado: $ 45.319.508

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. Cerró el 21/12/2016 - 

Debe ir hasta 21/04/2017

 CUMPLE 67 a 70 Vigencia: Desde el 26-12-2016 hasta el 16-05-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 67 a 70

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 67 a 70 MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 67 a 70

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 67 a 70

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 20

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 29

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 29

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

CUMPLE 2 a 4 y 5 a 6 

La propuesta se encuentra abonada por la Ingeniera Civil ISABEL 

AMPARO VELEZ GARCIA, quien aporta matrícula profesional y 

certificado copnia. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE 18
Se aporta certificación donde se indica que la empresa es una 

sociedad Anonima Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

N.A.

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

N.A.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.
1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el 

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose 

de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros 

de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de 

las mismas personas.

NO

NO

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las fases, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en

los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o fase.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 16 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 - denominado MAB INGENIERIA DE VALOR S.A., se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CRAING LTDA 

ASTILLERO JAMES OSORIO LEÓN

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

NO CUMPLE 13 a 19

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Reeferencia, se allegue 

nuevamente el certificado de existencia y 

representación legal de la empresa CRAING LTDA , ya 

que el aportado tienen una fecha mayor a treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha prevista para el 

cierre del plazo del presente proceso.

CUMPLE (El 

proponente 

subsanó el 

aspecto requerido 

aportando el 

certificado 

actualizado)

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 13 a 19

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 19
No se observan restricciones ni limitaciones respecto del 

Representante Legal de la empresa.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13 a 19 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
CUMPLE 13 a 19 11 de febrero de 2002

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 a 19 Hasta el 31 de Diciembre de 2050

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A. 13 a 19 Pilar Andrea Torres Rivera

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
CUMPLE 32

KATHERINE OSORIO GONZALEZ, identificada con Cédula de 

Ciudadania No. 1.030.531.620. 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 9 SIGIFREDO OSPINA CASTRO, identificado con C.C. No. 79.396.360

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 35 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 34 a 35 Certificados expedidos el 19 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 al 38 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-I-036-2016

                          

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, 

NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: SIGIFREDO OSPINA CASTRO, identificado con C.C. No. 79.396.360

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 4: CONSORCIO SANTANDER

INTEGRANTES:  

CRAING LTDA (50%)

ASTILLERO JAMES OSORIO LEÓN (50%)



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 37 al 38 Certificados expedidos el 19 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 11 No se registran antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

CUMPLE 24 a 31

Mediante Escritura Pública No. 3687 del 03 de octubre del año 

2014, otorgada en la Notaría 64 del Círculo de Bogotá, el señor 

JAMES OSORIO LEON, otorgó Poder General amplio y suficiente en 

favor de la señora KATHERINE OSORIO GONZALEZ, identificada con 

Cédula de Ciudadania No. 1.030.531.620. 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

CUMPLE 24 a 31

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

CUMPLE 24 a 31

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

CUMPLE 24 a 31

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

CUMPLE 24

Obra certificación del 01 de Diciembre de 2016, por medio de la 

cual, la Notaría 64 del Círculo de Bogotá informa que no aparece 

nota alguna de Revocatoria o Modificación del Poder otorgado.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 53 a 58

Aseguradora: Solidaria 

No. Póliza:  360-45-99400000175

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, anexe la 

certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta 

de pago.

CUMPLE 

(El proponente 

aportó el 

certificado de 

pago de la prima)

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. Cierre el 26 de Diciembre de 

2016.

CUMPLE 53 a 58  Fecha de expedición: 23-12-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 53 a 58 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria ($453.185.080,00)
CUMPLE 53 a 58 Valor Asegurado: $ 45.318.508

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. Cerró el 21/12/2016 - 

Debe ir hasta 21/04/2017

 CUMPLE 53 a 58 Vigencia: Desde el 26-12-2016 hasta el 10-05-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 53 a 58

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 53 a 58 CONSORCIO SANTANDER

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 53 a 58

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 53 a 58 CRAING LTDA (50%)

ASTILLERO JAMES OSORIO LEÓN (50%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://www.solidariaweb.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_res

p.aspx

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 59 a 60

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

https://www.solidariaweb.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_resp.aspx
https://www.solidariaweb.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_resp.aspx


El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 40 a 41 y 42 a 43

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 40 a 41 y 42 a 43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 44 y 45

los integrantes del Consorcio en su condición de personas 

naturales, aportaron planilla correspondiente al pago de sus 

aportes a la seguridad social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE Se aportan matícula profesional y certificado Copnia.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

N.A. 9 a 10
El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero civil conforme a 

la Matrícula Profesional y Certificado aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 50 al 51

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 50 al 51

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 50 al 51 SIGIFREDO OSPINA CASTRO, identificado con C.C. No. 79.396.360

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 50 al 51

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 50 al 51 Kra 82 A No. 6B - 74 CADSA 274 / Bogotá.

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 50 al 51
CRAING LTDA (50%)

ASTILLERO JAMES OSORIO LEÓN (50%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

CUMPLE 50 al 51 Clausula Primera

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.
1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el 

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose 

de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros 

de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de 

las mismas personas.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las fases, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en

los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o fase.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 16 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4 - denominado CONSORCIO SANTANDER, se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 13 a 15 Certificado expedido el día 14/12/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 13 a 15

A) Prestación de servicios en la modalidad de 

construcción, consultoría interventoría (…) ejecución de 

obras civiles y ambientales . (…) C) Interventoría, 

fabricación, instalación y montaje de infraestructura en 

el campo de la ingeniería civil.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 15

B) La celebración, ejecución y liquidación de contratos 

que guarden relación con el objeto social sin sujeción a 

la cuantía (…) El Representante Legal, principal y 

suplente se entenderán investidos de los mas amplios 

poderes para actuar en todas las circunstancias en 

nombre de la sociedad. (...) En las relaciones frente 

frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los 

actos y contratos celebrados por los Representantes 

Legales.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 13 a 15

Neiva / comercial@sotaic.com

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 13 a 15

Escritura Pública No. 0001217 del 05/06/1975, inscrita 

el 06/07/1995.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 13 a 15 Hasta el 04/06/2030.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 a 15 Enrique Salas Perdomo.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-036 -2016

OBJETO:

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, 

NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS 



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 9 Benjamín Barrero Arciniegas, C.C. 17.045.139.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 24 y 25
Certificados expedidos el día 13 de Diciembre  de 2016. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folio 27 y 28
Certificados expedidos el día 13/12/2016. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 30 

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 

23/12/2016.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 17 al 22
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU 007086

Certificado: CU 010837

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 17 al 22 23/12/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 17 al 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($88.551.840,00)
CUMPLE Folio 17 al 22 Valor Asegurado:  $45.318.508

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 17 al 22 Vigente desde 26/12/2016 hasta 05/05/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 17 al 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 17 al 22 SOCIEDAD TECNICA SOTA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 17 al 22

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folio 25 El oferente aportó constancia de pago de la Póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 27/12/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 10:02 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 11

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 32

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folio 32

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 32

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Folios 6 y 7

El Representante Legal, Benjamín Barrero Arciniegas, es

Ingeniero Civil con matrícula Profesional No. 7590 CND

y certificado de vigencia expedido por el COPNIA el día

25/08/2016.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 2 al 5              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folio 39  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 13 a 15 Certificado expedido el 6 de Diciembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13 a 15

Celebrar contratos de construcción de toda clase de 

proyectos de arquitectura e ingeniería

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 15
Ejecutar los actos y celebrar los contratos 

comprendidos dentro del objeto social.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 13 a 15

Cartagena

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 13 a 15

Constitución 24-05-1985 inscrita 28-05-1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 a 15

Duración indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 a 15 RF MAURICIO FRANCISCO PULIDO FRANCO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 CARLOS ALBERTO BELLO AVENA CC 73,106,127

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 a 37 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 35 a 37
Certificados expedidos el 01 de Diciembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 y 40 No se registran antecedentes de tipo disciplinari

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 39 y 40
Certificados expedidos el 01 de Diciembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-036-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, 

ZAQUE, NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”. 

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA CC 73.106.127

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: ING INGENIERÍA SAS

INTEGRANTES: N/A



5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Se consulta el certificado el 27-12-2016 ya que el 

proponente no lo aporta: 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial

/formAntecedentes.xhtml

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 19 a 24

Aseguradora: Confianza Seguros

No. póliza: CU109248

No. anexo: N/A

No. certificado: CU182616

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 19 a 24
Fecha de expedición: 20 de Diciembre de 2016 (cierre 26-12-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19 a 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 18 a 23 Valor a asegurar:  $ $453.185.080,00

Valor asegurado: $ 45.318.508 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19 a 24
Desde el 26 de diciembre de 2016 hasta el 10 de Mayo de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 19 a 24

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 19 a 24

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 20 Se aporta constancia de pago de la prima

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 19 a 24

Confirmación de la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Teléfono o página web: Web Confianza Seguros: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliz

a

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
El Proponente No se encuentra reportado en la 

plataforma de listas restrictivas.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 17

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 28

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 28
Certificado expedido por el RF MAURICIO PULIDO 

FRANCO

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 8 y 11

El Representante Legal, Carlos Alberto Bello, es 

Ingeniero Civil con Matrícula Profesional No. 

1320227141BLV, la cual se encuentra vigente según 

certificación COPNIA aportada.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 a 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIECISIES (16) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4 a 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 44

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6 ING INGENIERÍA SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 2 al 6 y 8 al 39
Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos los dias 

15 y 16 de Diciembre de 2016.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 2 al 6 y 8 al 39

El objeto social de cada uno de los integrantes del Consorcio se 

encuentra relacionados con el objeto de la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 2 al 6 y 8 al 39

No se observan restricciones ni limitaciones a los Representantes 

Legales de cada una de las personas jurídicas que integran el 

Consorcio. Es preciso anotar que según el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la empresa Construcciones DEICO LTDA 

requerirá autorización previa de la Junta Directiva de socios para la 

ejecución de todo acto o contrato que excede de 500 millones, sin 

embargo, el Presupuesto de esta Convocatoria es de 

$$453.185.080,00

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 2 al 6 y 8 al 39

IES INGENIEROS SAS: Bogotá                                                      

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: Yopal

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
CUMPLE 2 al 6 y 8 al 39

IES INGENIEROS SAS: 15 de octubre de 2009                                                   

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: 15 de Abril de 2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 2 al 6 y 8 al 39

IES INGENIEROS SAS: Indefinido                                               

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: Hasta el 24 de Octubre de 2023.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 2 al 6 y 8 al 39
IES INGENIEROS SAS: William Reyes Cuenca                                          

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: No registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
N.A.

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 7 y 40 

IES INGENIEROS SAS: Oscar Renan Vigoya Velasquez, C.C. No. 

79.969.768                                                                        

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: Jose Daniel Condia Gutierrez, C.C. 

No. 74.859.296               

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 48 al 49 No se registran antecedentes de tipo fiscal

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-I-036-2016

                          

OBJETO: "LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS, 

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”.

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA, Identificado con C.C. No. 79.969.768

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 7 : CONSORCIO INTERSANTANDER 2016 

INTEGRANTES:  

IES INGENIEROS SAS (50%) 

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA (50%)



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 48 al 49 Certificados expedidos el 20 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 al 54 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 51 al 54 Certificados expedidos el 20 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 56 al 57 No se registran antecedentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 163 al 178

Aseguradora: Equidad 

No. Póliza:  AA002076

No. Certificado o Anexo: 

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, aporte la 

certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta 

de pago.

CUMPLE

(El proponente 

aportó el recibo 

correspondiente)

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 163 al 178  Fecha de expedición: 23-12-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 163 al 178 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria.
CUMPLE 163 al 178 Valor Asegurado: $45.318.508

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

 CUMPLE 163 al 178 Vigencia: Desde el 26-12-2016 hasta el 10-05-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 163 al 178

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 163 al 178 CONSORCIO INTERSANTANDER 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 163 al 178

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 163 al 178

IES INGENIEROS SAS (50%) / CONSTRUCCIONES DEICO LTDA (50%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 59 y 60

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 70 al 71

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 70 al 71

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

N.A. 62 a 64
El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero civil conforme a 

la Matrícula Profesional y Certificado aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 42 al 43

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 42 al 43

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 42 al 43
OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA, Identificado con C.C. No. 

79.969.768

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 42 al 43

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 42 al 43
Calle 125 No. 60 - 67 de Bogotá / (1) 7036593 / 

licitaciones@iesingenieros.com

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 42 al 43

IES INGENIEROS SAS (50%) / CONSTRUCCIONES DEICO LTDA (50%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

CUMPLE 42 al 43 Clausula Tercera

15. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.
1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el 

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose 

de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros 

de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de 

las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las fases, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en

los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o fase.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 16 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7 - denominado CONSORCIO INTERSANTANDER 2016, se concluye que el mismo está 

HABILITADO JURÍDICAMENTE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 16 a 22
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido el 14 de 

Diciembre de 2016.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 16 a 22

El objeto social de la empresa se encuentra relacionado con el 

objeto de la Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 16 a 22
No se observan restricciones ni limitaciones respecto del 

Representante Legal de la empresa.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 16 a 22 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
CUMPLE Folio 16 a 22 Inscrita 3 de Mayo de 1988

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 16 a 22 Indefinido

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 16 a 22 Juan Carlos Marroquin Vanegas

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 8

MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA, identificado con C.C. No. 

19.254.016

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 - 27 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26 - 27 Certificado expedido el dia 14 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 al 25 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24 al 25 Certificado expedido el dia 14 de Diciembre de 2016

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-I-036-2016

                          

OBJETO: "CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, 

NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

REPRESENTANTE LEGAL: MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIEERA, identificado con C.C. No.19.254.016 

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 8: ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 32 No se registran antecedentes de tipo judicial. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 34 a 37

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 21-45-101208922

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 38 Se aporta recibo de caja

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. Cierre el 26 de Diciembre de 

2016.

CUMPLE 34 a 37  Fecha de expedición: 14-12-2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 34 a 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria ($453.185.080,00)
CUMPLE 34 a 37 Valor Asegurado: $ 45.319.000

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. Cerró el 21/12/2016 - 

Debe ir hasta 21/04/2017

 CUMPLE 34 a 37 Vigencia: Desde el 26-12-2016 hasta el 08-05-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 34 a 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 34 a 37 ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 34 a 37

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 34 a 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 42

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 42

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

N.A. 9 a 10
El Representante Legal de la empresa es Ingeniero Civil conforme a 

la Matrícula Profesional y certificado copnia portados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

N.A.

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

N.A.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.
1.23.3. Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el 

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose 

de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros 

de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de 

las mismas personas.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las fases, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en

los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o fase.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 16 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 - denominado ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., se concluye que el mismo 

está HABILITADO JURÍDICAMENTE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

DPC INGENIEROS S.A.S. (20%)

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN 

COLOMBIA (50%)

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A. (30%)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE
Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

Certificados expedidos los días 3 - 6 y 21 de Diciembre 

de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE
Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

El objetos social de los integrantes se encuentran 

relacionadas con el objeto establecido en la 

convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A
Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE
Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

DPC INGENIEROS S.A.S.: Bogotá

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN 

COLOMBIA: Bogotá

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

DPC INGENIEROS S.A.S.: 16/04/2002

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN 

COLOMBIA: 18/08/2009

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.: 03/06/1977

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE
Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

DPC INGENIEROS S.A.S.: Indefinido

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN 

COLOMBIA: 03/08/2029

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.: 21/12/2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
Folios 5 a 7 - 8 a 

10 y 11 a 15

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE Folios 23 a 26

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE Folios 23 a 26

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE Folios 23 a 26
CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO, Identificado con 

C.C. No. 19.256.659 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE Folios 23 a 26

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE Folios 23 a 26 Crra 71A No. 48A - 57 Bogotá 

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 23 a 26

DPC INGENIEROS S.A.S. (20%)

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN 

COLOMBIA (50%)

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A. (30%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folios 23 a 26

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 23 a 26

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-036 -2016

OBJETO:

"TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS 

VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTO SAN BENITO. 

INTEGRANTES:DPC INGENIEROS S.A.S. (20%)

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN COLOMBIA (50%)

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A. (30%)

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO, Identificado con C.C. No. 19.256.659 



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 23 a 26

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 20 a 22

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 28 a 30
Certificados expedidos los días 7 y 20 de Diciembre  de 

2016. No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 32 a 37
Certificados expedidos los días 7 y 20 de diciembre de 

2016. No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 39 a 41 
Según certificados aportados No se registran 

antecedentes judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 43
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU 084989

Certificado: CU 133778

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos:

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre. 
CUMPLE Folios 43 21/12/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 43 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 43 Valor Asegurado:  $45.318.508

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 43 Vigente desde 26/12/2016 hasta 0/05/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 43

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 43

CONSORCIO ACUEDUCTO SAN BENITO:                                                       

DPC INGENIEROS S.A.S. (20%)

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN 

COLOMBIA (50%)

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A. (30%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 43

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folio 45 Se aporta recibo de pago

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 28/12/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 03:09 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 46 a 49

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 50 a 53

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 50 a 53

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 53 a 55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Folios 17 a 19 El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO CUMPLE 

Se requiere que el revisor fiscal de PROINARK PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A., NIT: 860055067-1, integrante del consorcio, 

expida certificación, donde conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada, conforme al numeral 2.1.13. 

"CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL", de los términos de 

referencia, el cual expresamente indica: "La persona jurídica 

nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en 

el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o 

cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas".

NO SUBSANÓ

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 al 3            

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 87 a 90          

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9 CONSORCIO ACUEDUCTO SAN BENITO, se concluye que el mismo está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 8 a 12
Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido el 12 de Diciembre de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 8 a 12

El objeto social de la empresa se relaciona con el 

objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

N.A. Folios 8 a 12

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE
Folios 13 a 28 y 29 

a 31

El proponente aportó el Acta No. 847 del 29 de Marzo 

de 2010, por medio de la cual se aprobaron los nuevos 

estatutos de la empresa y en donde se observa que no 

existen restricciones para que el Representante Legal 

de la Compañía actúe en la presente Convocatoria.

Adicionalmente, se aporta Acta del 20 de Diciembre de 

2016, por medio de la cual la Asamblea Extraordinaria 

de Accionistas autorizó al Representante Legal de la 

empresa para participar en la Convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 8 a 12

Barranquilla / info@inproyectos.com

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 8 a 12 10 de Enero de 1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 8 a 12 Hasta el 23 de Octubre de 2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 8 a 12 Pedro Romero Moreno

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 5

PEDRO ANTONIO GUTIERREZ VISBAL, C.C. No. 

17.190.137

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 33 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 33 
Certificado expedido el 13 de Diciembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 35 a 36 No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 35 a 36
Certificados expedidos el 13 de Diciembre de 2016

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-036-2016

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, 

ZAQUE, NOVILLEROS, HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”.

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO GUTIERREZ VISBAL, C.C. No. 17.190.137

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 38
Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE Folios 188 a 191

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 85-45-101045190

No. anexo: 

No. certificado: 0

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folios 188 a 191
Fecha de expedición: 22 de Diciembre de 2016 (cierre 26-12-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 188 a 191 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 188 a 191

Presupuesto: ($453.185.080,00)

Valor asegurado: 45.318.508 pesos

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 188 a 191
Desde el 26 de Diciembre de 2016 hasta el 30 de Abril de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folios 188 a 191

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 188 a 191 INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 187 La Poliza incorpora recibo de pago

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 188 a 191

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Se efectuó consulta en la plataforma SARLAF, sin que 

se rencuentre reportado.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 42

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 42

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A. Folio 5 y 6

El representante legal de la empresa es Ingeniero Civil

de conformidad con la Matrícula Profesional y el

Certificado Copnia aportado.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N.A.

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

N.A.

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A.

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloría y ademas se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación de la oferta.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIECISIES (16) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE Folios 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE Folio 52

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 10 INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800176931-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800190821-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MUNICIPIO DE SAN BENITO

1

MANOV INGENIERIA LTDA

27/12/2016 PAF-ATF-I-036-2016

CONSORCIO SAN BENITO 2017

CONCEP S.A.S.

No. Carpeta:

MANOV INGENIERIA LTDA CONCEP S.A.S.

Fecha Carta CC: 22-Dic-16

Monto Carta CC: $ 0 $ 70.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

MANOV INGENIERIA LTDA CONCEP S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 70.000.000 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

La carta de cupo de crédito esta dirigida al proceso de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter

La carta especifica que:  "Este cupo tiene una vigencia de cuatro (04) meses a partir del día 26 de diciembre de 

2016 al 26 de abril de 2017."

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito que adjuntó el proponente es original

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es aprobado por un monto de$70.000.000.

La carta cuenta con la razón social de BANCOOMBIA y fue expedida por LILIANA GUTIERREZ MARTINEZ - 

Gerente Sucursal Bancolombia Región Caribe

La carta fue fimada  por LILIANA GUTIERREZ MARTINEZ - Gerente Sucursal Bancolombia Región Caribe

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 3851117 ext. 110;  y correo electrónico de contacto: 

ligutier@bancolombia.com.co

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS  tiene aprobado un cupo de crédito por valor de $ 

70.000.000 que es superior al 15% del Presupuesto requerido en la presente convocatoria.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

41.659.878                                 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

10.537.995                                 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MUNICIPIO DE SAN BENITO

2

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO

11/01/2017 PAF-ATF-I-036-2016

CONSORCIO MYC

CARLOS ALBERTO PALTA MUÑOZ

No. Carpeta:

MARY LUZ MEJIA DE 

PUMAREJO

CARLOS ALBERTO PALTA 

MUÑOZ

Fecha Carta CC: 29-dic-16

Monto Carta CC: $ 68.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 60% 40%

MARY LUZ MEJIA DE 

PUMAREJO

CARLOS ALBERTO PALTA 

MUÑOZ
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 68.000.000 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La fecha de expedición de la carta cupo de crédito presentada por el propponente en la etapa de subsanación 

corresponde a29 de diciembre de 2016.

Se especifíca puntualmente que MARY LUZ MEDJIA DE PUMAREJO tiene aprobado un cupo de crédito para el 

proyecto de esta convocatoria por valor de $68.000.000,00 superior al 15% del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito esta dirigida al proceso de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter Convocatoria N° PAF-ATF-I-036-2016.

El cupo de crédito aprobado tiene "…..una vigencia mayor a 3 meses a partir del 23 de Diciembre de 2016 hasta 

el 28 de Marzo de 2017.".

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

La carta de cupo de crédito aprobado presentada por el proponente en la etapa de subsanación es original.

En la carta cupo de crédito presentada en la etapa de subsanación se especifica de manera explícita: "…..que la 

Ingeniera MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO identificada con C.C. 41.659.878 de Bogotá, tiene con nuestra 

entidad, sucursal Pepe Sierra Bogotá, un cupo de crédito aprobado en firme, libre y/o disponible y con 

destinación específica para la convocatoria de la referencia, por valor de $68.000.000,00....."  

La carta cuenta con la razón social de Banco de Occidente y fue expedida por IGNACIO ZULOAGA SEVILLA - 

Representante Legal.

La carta fue firmada por IGNACIO ZULOAGA SEVILLA - Representante Legal.

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 8861111 ext. 1777;  y correo electrónico de contacto: 

JMaganaJ@bancodeoccidente.com.co



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900139110-5 Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MUNICIPIO DE SAN BENITO

3
27/12/2016 PAF-ATF-I-036-2016

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.

No. Carpeta:

MAB INGENIERIA DE VALOR 

S.A.

Fecha Carta CC: 22-Dic-16

Monto Carta CC: $ 500.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%)

MAB INGENIERIA DE VALOR 

S.A.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 500.000.000 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

La carta de cupo de crédito no está dirigida al proceso de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter tal como se requiere en el Literal 8 del Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

No obstante que la carta especifíca que "El cupo cuenta con vigencia de 90 dias", no hay claridad sobre el 

tiempo de vigencia requerido según lo indicado en el Literal  9 dell Numeral 3.1.2  de los Términos de 

Referencia. En caso tal que se interpretara la vigencia desde la fecha de expedición de la carta, es decir, 22 de 

diciembre de 2016, de igual forma el calculo de la vigencia exigida por los terminos de referencia no alcanza a 

ser cubierto, toda vez que el cierre de la convocatoria fue el 26 de diciembre y los tres meses contados a partir 

de dicha fecha corresponderían al 26 de marzo de 2017.

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

La carta de cupo de crédito que adjuntó el proponente es original

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre-aprobado por un monto de $500.000.000.

La carta cuenta con la razón social de BANCO DE BOGOTA y fue expedida por Gerencia Banca Pyme 1691, pero 

no se conoce el nombre de quien firma la carta conforme lo requerido en el Literal 4 del Numeral 3.1.2 de los 

Términos de Referencia.

No se conoce el nombre del Gerente Banca Pyme 1691 que firmó la carta.

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 2125499 ext. 129, celular 3163065915;  y correo 

electrónico de contacto: ger1691@bancodebogota.com.co

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.  tiene PRE-aprobado un cupo de crédito por valor de                                         $ 

500.000.000 que es superior al 15% del Presupuesto requerido en la presente convocatoria.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

16352888-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830097971-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ASTILLERO JAMES OSORIO 

LEON

Fecha Carta CC: 06-ene-17

Monto Carta CC: $ 600.000.000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50%

ASTILLERO JAMES OSORIO 

LEON
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 600.000.000 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

MUNICIPIO DE SAN BENITO

4

ASTILLERO JAMES OSORIO LEON

11/01/2016 PAF-ATF-I-036-2016

CONSORCIO SANTANDER

CRAING LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891101100-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

0

Fecha Carta CC: 26-dic-16

Monto Carta CC: $ 67.978.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%)

0 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 67.978.000 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

MUNICIPIO DE SAN BENITO

5
11/01/2016 PAF-ATF-I-036-2016

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453,185,080$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890405995-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

0

Fecha Carta CC: 23-dic-16

Monto Carta CC: $ 67,977,762

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

0 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 67,977,762 $ 67,977,762 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE SAN BENITO

6
27/12/2016 PAF-ATF-I-036-2016

ING INGENIERIA SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

844004884-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900317964-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCCIONES DEICO 

LTDA

Fecha Carta CC: 24-dic-16

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

CONSTRUCCIONES DEICO 

LTDA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE SAN BENITO

7

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA

26/12/2016 PAF-ATF-I-036-2016

CONSORCIO INTERSANTANDER 2016

IES INGERIEROS S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800032277-2 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800032277-2 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESTUDIOS TECNICOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

Fecha Carta CC: 19-dic-16

Monto Carta CC: $ 67.977.762

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ESTUDIOS TECNICOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 67.977.762 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

MUNICIPIO DE SAN BENITO

8

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.

26/12/2016 PAF-ATF-I-036-2016

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830101071-8 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900312851-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

860055067-1 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROINARK PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A.

Fecha Carta CC: 26-dic-16

Monto Carta CC: $ 68.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 30%

PROINARK PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 68.000.000 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

MUNICIPIO DE SAN BENITO

9

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.

DPC INGENIEROS S.A.S.

26/12/2016 PAF-ATF-I-036-2016

CONSORCIO ACUEDUCTO SAN BENITO

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL COLOMBIA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

453.185.080$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890116722-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890116722-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S.

Fecha Carta CC: 23-dic-16

Monto Carta CC: $ 67.977.762

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 67.977.762 $ 67.977.762 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

MUNICIPIO DE SAN BENITO

10

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

26/12/2016 PAF-ATF-I-036-2016

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 13 3 2013

Valor (pesos): 681.475.416,00$              

Valor (SMMLV) 1156,02

Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD (PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

 $                                                   453.185.080 

657$                                                                   

Interventoria tecnica a la construccion, adecuacion y mejoramiento de los acueductos del sistema rio caja, primera etapa del municipio de

Tauramena, Casanare

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO SAN BENITO 2017

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

11/01/2017

CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folios 90 a 91: Se presenta Acta de Liquidacion del Contrato de Interventoria 256 de 2010, suscrito entre el

Municipio de Tauramena y Manov Ingenieria LTDA.

Folios 92 y 103: Se presenta copia del Contrato de Interventoria 256 de 2010 suscrito entre el Municipio de

Tauramena y Manov Ingenieria LTDA.

Folios 104 a 112: Se presenta copia del Contrato Interadministrativo No. 150 de 210 ,al cual el Consorcio

Interacueducto le realizó la respectiva interventoria y en el cual se puede evidenciar que MANOV INGENIERIA

LTDA, realizó la Interventoria a la instalacion de 19.760 ml de tuberia de acueducto en PEAD en diametros

mayores o iguales a 160 mm.

MANOV INGENIERIA LTDA: 100%

Interventoria al suministro e instalacion de redes de acueducto 

CONSORCIO SAN BENITO 2017

MANOV INGENIERIA LTDA: 50%

CONCEP S.A.S: 50%

Subsanación

NO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 11 12 2010

Valor (pesos): 211.481.481,00$              

Valor (SMMLV) 410,64

Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observacion de Subsanacion

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 12 2009

Valor (pesos): 243.274.558,50$              

Valor (SMMLV) 489,58

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:
MANOV INGENIERIA LTDA: 100%

Interventoria en el suministro e instalacion de redes de acueducto y a la construccion de una  planta de 

tratamiento de agua potable 

Con la documentacion allegada por el proponente se acredita el cumplimiento del mismo a los requisitos de orden tecnico establecidos en los

TDR.

Intervetontoria técnica, administrativa y financiera para los proyectos que se ejecuten en virtud de los convenios de apoyo financiero suscritos 

entre el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT el fondo financiero de proyectos de desarrollo - FONADE y los 

municipios beneficiarios del grupo 10

Folios 113 a 114: Se presenta Acta de Liquidacion del Contrato de Interventoria No. 5144 , suscrito entre el

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y MANOV INGENIERIA LTDA. El objeto del mencionado 

contrato comprende la Interventoria a la construccion de la del acuedcuto regional San Jacinto - Bolivar.Planta

de Tratamiento Agua Potable de 45 litros por segundo

Folios 134 a 135: Se presenta copia copia del Acta de Recibo Final del Contrato de Obra 003-12-21-09 al cual la

firma MANOV INGENIERIA LTDA le realizó la respectiva Interventoria.

Folios 117 a 120: Se presenta copia del Contrato de Interventoria No. 5144 , suscrito entre el Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y MANOV INGENIERIA LTDA

Con la documentación aportada no es posible verificar que la planta de tratamiento a la cual se le realizó la

interventoría este integrada por estructuras en concreto reforzado tal como lo indican las notas establecidas

en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE donde se establece “Nota 1: Para el presente

proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben

estar integradas por estructuras en concreto reforzado”

Por lo anterior el proponente deberá allegar información cumpla con las reglas de acreditación y que permita

verificar que Conjunto de obras, construidas para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas

de calidad del agua potable está integrada por estructuras en concreto.

Servicios de Interventoria para la construccion de la Planta de Tratamiento Agua Potable de 45 litros por segundo, tanque de almacenamiento 

(3500m3) y ampliacion de las redes de distribucion del acueducto regional de San Jacinto - Bolivar.

El proponente allega el Acta de Entrega de las obras del Contrato de Obra 003-12-21-09 al cual la firma

MANOV INGENIERIA LTDA le realizó la respectiva Interventoria; en la que se puede evidenciar que la Planta de

Tratamiento de Agua Potable construida está intregada por estructuras en concreto; razon por la cual se

acedrita el cumplimiento del proponente a los requisitos de orden tecnico establecidos en los TDR.

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:

CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO 2006:

CONCEP LTDA: 50%

ECOVIAS LTDA: 50%

Interventoria en el suministro e instalacion de redes de acueducto 

Folios 123 a 124: Se presenta certificacion del Contrato de Interventoria 2070148, en la cual se puede

evidenciar que el CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO 2006, realizó la Interventoria a instalacion de 36.284 ml

de tuberia de acueducto en PEAD en diametros mayores o iguales a 160 mm.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 5 2014

Valor (pesos): 1.307.168.995,22$          

Valor (SMMLV) 2.122$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Interventoria en el suministro e instalacion de redes de acueducto y a la construccion de una  planta de 

tratamiento de agua potable 

CONSORCIO MYC

MAY LUZ MEJIA PUMAREJO: 60%

CARLOS A PALTA MUÑOZ: 40%

Subsanación

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

 $                                                   453.185.080 

657$                                                                   

Interventoria para la instalacion integral de Acuedcutos, Alcantarillados y Aseo en los Municipios del Sur del Atlantico, Grupo I y II

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD (PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO MYC

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

26/12/2016

MARY LUZ MEJIA PUMAREJO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

Folios 46 a 56: Se presenta Acta de Entrega y Recibo Final del Contrato de Interventoria 080 de 2012, en la cual

se puede evidenciar que el CONSORCIO INTERACUEDCUTO realizó la Interventoria a la construccion de una

planta regional de tratamiento de agua potable de 125 l/s de capacidad; asi mismo se puede evidenciar que

dicho Consorcio realizó la interventoria a la instalacion de 36.351 ml de tuberia en PEAD en diametros mayores

o iguales a 160 mm.

Folios 57y 58: Se presenta acuerdo de conformacion de Consorcio Interacueducto.

Folios 59 a 77: Se presenta copia del Contrato de Interventoria No. 080 suscrito entre el Fondo de Adaptacion

y el Consorcio Interacueducto.

Folios 78 y 79: Se presenta Acta de Recibo Final del Contrato de Obra 089 de 2012,al cual el Consorcio

Interacueducto le realizó la respectiva interventoria.

CONSORCIO INTERACUEDUCTO :

INGENIERIA DE PROYEXTOS S.A.S.: 33%

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO: 34%

RESTREPO Y URIBE S.A.A: 33%
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 5 2012

Valor (pesos): 1.615.230.400,00$          

Valor (SMMLV) 2.850$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: Con la documentacion allegada por el proponente se acredita el cumplimiento del mismo a los requisitos de orden tecnico establecidos en los

TDR.

Folios 131 a 133: Se presenta certificacion del Contrato de Interventoria No. 108, suscrita por el Gerente de

EMDUPAR S.A. E.S.P, en la cual se puede evidenciar que el CONSORCIO VALLEDUPAR SIGLO XVI, realizó la

interventoria a la construccion de una planta de tratamiento compacta de agua potable de 2 l/s de capacidad;

asi mismo se puede evidenciar que dicho Consorcio realizó la interventoria a la instalacion de 23.977 ml de

tuberia en PEAD en diametros mayores o iguales a 160 mm.

Folios 134 a 135: Se presenta acuerdo de conformacion de Consorcio Valledupar Siglo XXI

Realizar la Interventoria tecnica, administrativa y financiera para el mejoramientod de las Plantas de Tratamiento de agua potable y 

optimizacion hidraulica de las redes de acueducto y la construccion del colector No. 10 del sietema de alcantarillado pluvial de la ciudad de 

Valledupar y la optimizacion de los sistemas de acuedcuto de los corregimientos de Mariangola y Los Corazones del municipio de Valledupar.

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:

CONSORCIO VALLEDUPAR SIGLO XXI

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO: 70%

EDIOBRAS SAS: 30%

Interventoria en el suministro e instalacion de redes de acueducto y a la construccion de una  planta de 

tratamiento de agua potable 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 17 9 2014

Valor (pesos): 469.443.182,00$              

Valor (SMMLV) 381$                                  

Tipo de Proponente: Juridico

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Observación general:

Integrantes y % de 

Participación:

X

A folio No. 37 al 41 el proponente anexa certificación expedida por Fidubogotá mediante el contrao PAF-ATF-I-

003-2013 Zona 2 la cual cumple con lo requerido en los términos de referencia en cuanto a objeto, valor, fecha

de terminación y actividades ejecutadas, asi mismo indica que se ejecuto y recibió a satisfacción, a folio 40 de

dicha certificación se evidencia la instalación de tubería de alcantarillado en PVC Novafort con diámetros de 200

y 250 mm para un total de tuberia instalada de 3273,93 ml

A folio 41 se evidencia la construcción de una PTAR con un Q= 10 L/s, se registran actividades de contrucción de

tanques imhoff primario, filtro percolador, tanque sedimentador convencional, lechos de secado en concreto

reforzado dando así cumplimiento al literal c) requerimiento que indica "el conjunto de Obras Civiles que

conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado" por lo anterior Cumple con los Terminos de Referencia del presente proceso.

MAB INGENIERIA DE VALOR 50%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

JURIDICO

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

11/01/2017

MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

La presente certificación no puede ser considerada porque el proponente esta certificando la construcción de una planta de tratamiento de Agua

residual y los requerimientos técnicos especificos del literal c) MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 11.0 l/s.

Construcción de PTAR con Q=10 l/s

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 100%

Subsanación

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

 $                                                 453.185.080 

657$                                                                 

Interventoria Técnica, Administrativa y Financiera de obras de Acueducto y Saneamiento Básico para la Optimización del sistema de

Alcantarillado y PTAR del Municipio de Jurado

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD (PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 19 6 2016

Valor (pesos): 2.519.377.598,00$          

Valor (SMMLV) 2.558$                               

Tipo de Proponente: Juridico

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 12 2015

Valor (pesos): 1.025.064.777,00$          

Valor (SMMLV) 1.114$                               

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanacion:

El proponente no envió documentos de subsanación dentro de los tiempos establecidos para hacerlo por lo que no puede considerarse HABIL

para el presente proceso de selección ya que no cumplio con las condiciones mínimas de las reglas de acreditación para verificar la experiencia

especifica establecida en los Terminos de Referencia de la presente Convocatoria Pública.

Con la documentación aportada no es posible verificar la condición particular establecida en los Términos de referencia que indica “MÍNIMO

uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 11.0 l/s.” 

Por lo anterior el proponente deberá allegar información cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar la experiencia especifica

establecida en los Términos de Referencia

Interventoría técnica, administrativa y financiera, jurídica, ambiental y social para la construcción de las obras complementarias del sistema de 

alcantarillados de los Municipios Santa Cruz y Campo de la Cruz y Rehabilitación del Sistema de acueducto de los Corregimientos de Palmar 

Caldelaria de Luruaco.

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 
 MAB INGENIERIA DE VALOR 70%

Suministro e instalación de tuberias de diametros entre 400 y 600 mm en PEAD y PVC

El proponente a folios 53 a 60 anexa certificación del Fondo de Adaptación firmada por la Secretaria General

donde se evidencia el cumplimiento de los requisitos solicitados, el número del contrato, objeto, valor del

mismo, fecha de inicio y fecha de terminación así como las actividades ejecutadas como supervisión de

interventoría lo cual cumple. A folio 55 de dicha certificación se registra la instalación de 2600,30 ml, de

tuberías PEAD de 450 mm con lo cual se da cumplimiento a lo solicitado en el literal d) de la experiencia

especifica requerida en el presente proceso de selección. A folio no. 60 se evidencia otras tuberias instaladad en

PVC que suman 878,64 ml. Por lo anterior la presente certifiación se valida porque cumple con lo requerido en

los Términos de Referencia de la presente convocatoria.

El proponente a folios 43 a 51 anexa certificación del Fondo de Adaptación firmada por la Secretaria General

donde se evidencia el cumplimiento de los requisitos solicitados, el número del contrato, objeto, valor del

mismo, fecha de inicio y fecha de terminación así como las actividades ejecutadas como supervisión de

interventoría lo cual cumple. A folio 45 de dicha certificación se registran. A folios 50 y 51 se evidencia la

certificación de la Rehabilitación de PTAP, sin emabargo debe ternerse en cuenta que según lo dispuesto en los

Términos de Referencia no es valida experiencia en ampliación, optimización o intervención de plantas, de

tratamiento existentes.

En la certificaciacion aportada no es posible verificar la condición particular establecida en los Términos de

Referencia correspondiente a "MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 11.0 l/s." adicionalmnete debe tenerse en cuenta que laplanata debe estar integrada por

estrcturas en concreto reforzado y que no son validas optimizaciones lo anterior segun las notas establecidas en

el numeral "3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE"

Interventoría integral para la construcción de las obras de Rehabilitación y/o reconstrucción y mitigación de sistemas de acueducto y 

alcantarillado afectados por el fenómeno de la niña.

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:
 MAB INGENIERIA DE VALOR 70%

Instalación de tuberías pead con diamtrosmayores a 6 " en ujna longitud de 9833 m
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 8 11 2002

Valor (pesos): 385.120.850,00$              

Valor (SMMLV) 1.246$                                

Tipo de Proponente: Juridico

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Integrantes y % de 

Participación:

X

El proponente a folio 67 aporta certificación dela Corporación Mediambiental Desarrollo Sostenible Corporación

COMDES firmada por Alfonso Ruiz Castillo en la cual se registra el objeto del contrato de interventoria, la fecha

de inicio y finalización, el valor del contrato y su objeto así como las actividades de supervisión de intaerventoría 

las cuales contemplan la instalación de 5210.60 ml de tuberia PEAD cumpliendo con el requisito contemplado

en el literal b) de los requerimientos de experiencia especifica cumpliendo conel de longitud igual o superior a

1500 ml en PEAD y cumple con la sumatoria de los 7000 ml solicitados porque certifica tuberias instaldas de PVC

en 2610.80 ml.  La certifiación igualmente cumple con el literal a) para  certificar los SMMLV.

CRAING LTDA 100%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

JURIDICO

CONSORCIO SANTANDER

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase

II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

12/01/2017

SIGIFREDO OSPINA CASTRO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Interventoría en la Instalación de tuberias de PEAD e instalacion de tuberias en PVC

ASTILLERO JAMES OSORIO LEON 50%

CRAING LTDA 50%

Subsanación

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

 $                                                  453.185.080 

657$                                                                  

Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal al diseño y construcción de la red de acueducto para la futura urbanización

Cabresteros en el Municipio Trinidad Departamento del Casanare

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

(PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 7 5 2007

Valor (pesos): 124.567.916,00$              

Valor (SMMLV) 287$                                   

Tipo de Proponente: Juridico

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

subsanación:

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad allega información que permite verificar el cumplimiento a las condiciones

establecidas en los Términos de Referencia

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega acta de recibo final de obra indica que dentro

de los trabajos recibidos se contempla una Planta de Tratamiento de Agua Potable con estructuras en concreto

reforzado con capacidad de 15.8 l/s cumpliendo lo establecido en los Términos de Referencia

El proponente a folio No. 87 presenta certificación de la Alcaldía de Acacias - Meta firmada por la Directora de

Obras de la Secretaría de Planeación Sonia Patricia Zafra Ortega, donde se evidencia el objeto del contrato, su

valor, fecha de inicio y terminación así como las actividades ejecutadas con la interventoría.

A folio 69 la misma certificación indica que dentro de los trabajos recibidos se contempla una Planta de

Tratamiento de Agua Potable con capacidad de 15.8 l/s sin embargo no es posible establecer que la planta

construida a la que se le realizo la interventoría este integrada por estructuras en concreto reforzado tal como

lo establecen los términos de referencia en la nota No. 1 del numeral 3.1.3.1 "Nota 1: Para el presente proceso,

el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar

integradas por estructuras en concreto reforzado.”

Con la documentación aportada no es posible verificar que la planta de tratamiento a la cual se le realizó la

interventoría este integrada por estructuras en concreto reforzado tal como lo indican las notas establecidas en

el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE donde se establece “Nota 1: Para el presente

proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben

estar integradas por estructuras en concreto reforzado”

Por lo anterior el proponente deberá allegar información cumpla con las reglas de acreditación y que permita

verificar que Conjunto de obras, construidas para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de

calidad del agua potable está integrada por estructuras en concreto.

Interventoría integral, técnica, administrativa, financiera, ambiental y contable al contrato de obra para la instalación de la planta de 

tratamiento de agua potable para la vereda San Isidro de chichimene del Municipio de Acacias - Meta

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:
CRAING LTDA 100%

Instalación de Planta de Tratamiento

El proponente deberá subsanar con el fin de dar cumplimiento a las condiciones establecidas en los Términos de Referencia
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

c. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 10 2014

Valor (pesos): 1.153.233.737,00$            

Valor (SMMLV) 1.872$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Integrantes y % de 

Participación:

X

A FOLIOS 44 AL 48 SE PRESENTA CERTIFICACION DE LAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA, DONDE SE PUEDE

EVIDENCIAR QUE EL PROPONENTE HIZO PARTE DEL CONSORCIO NEIVA 2009, QUE SE EJECUTO EL CONTRATO DE

CONSULTORIA No. 015 DE 2009 Y QUE SE REALIZO LA INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE 11.028,04 METROS

DE TUBERIAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO DE LA SIGUIENTE MANERA:

- INTERVENTORÍA PARA LA INSTALACION DE 5.213 METROS DE TUBERIA DE HIERRO DUCTIL EN DIAMETROS

MAYORES O IGUALES A 6" (160 mm).

- INTERVENTORÍA PARA LA INSTALACION DE 1.617 METROS DE TUBERIA DE PVC EN DIAMETROS MAYORES O

IGUALES A 6" (160 mm).

- INTERVENTORÍA PARA LA INSTALACION DE 3.886,04 METROS DE TUBERIA DE CCP EN DIAMETROS MAYORES O

IGUALES A 6" (160 mm).

- INTERVENTORÍA PARA LA INSTALACION DE 312 METROS DE TUBERIA DE CONCRETO EN DIAMETROS MAYORES

O IGUALES A 6" (160 mm).

ASI LAS COSAS, CON LA PRESENTE CERTIFICACION SE DA CUMPLIMIENTO A UNA PARTE DE LA EXPERIENCIA

SOLICITADA.

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA (50%)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fa-se

III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS, HATOS,

JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

12/01/2017

BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO 

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA (100%)

Subsanación

Consorciado y Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

 $                                                    453.185.080 

657$                                                                    

UNIDAD EJECUTORA DEL PLAN MAESTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NEIVA PARA ADELANTAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES TECNICAS,

LEGALES, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS DE APOYO AL MUNICIPIO DE NEIVA Y LAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P. PARA LA

FORMULACION E IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE

LINEA DE CONDUCCION DEL RESERVORIO A PLANTA RECREO DE LA CIUDAD DE NEIVA. INTERVENTORÍA PARA LA CONDUCCION BOCATOMA EL

GUAYABO - RESERVORIO POCO A POCO DE LA CIUDAD DE NEIVA.

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación, optimización

o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-FORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO DE ALTA

DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un diámetro

igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

(PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 19 7 2016

Valor (pesos): 406.528.844,00$                

Valor (SMMLV) 689.455$                             

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

subsanación:

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad no allega información que permitiera subsanar los requerimientos técnicos realizados.

EL PROPONENTE NO ACREDITA LA EXPERIENCIA EN LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE CON UNA CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 11 L/s.

ADICIONALMENTE CON LAS CERTIFICAIONES APORTADAS, NO DA CUMPLIMIENTO A LOS SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA

RESPECTO A: "De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá corresponder a la Interventoría a la

Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm)".

TENIENDO EN CUENTA LAS ANTERIORES OBSERVACIONES LA PROPUESTA SE CALIFICA COMO NO HABILITADA

A FOLIOS 111-114 SE PERSENTA ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, A FOLIOS 117-126 SE

PRESENTA COPIA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, A FOLIO 127 SE PRESENTA COPIA DEL OTRO SI No. 1, A

FOLIOS 131-143 SE PRESENTA ACTA DE RECIBO FILA DE OBRA DEL PROYECTO EJECUTADO EN EL MUNICIPIO DE

OPORAPA. DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SE PUEDE EVIDENCIAR QUE SE REALIZARON LAS SIGUIENTES

ACTIVIDADES DE INTERVENTORÍA:

- INTERVENTORÍA PARA LA INSTALACION DE 36 METROS DE TUBERIA DE PVC EN DIAMETROS MAYORES O

IGUALES A 6" (160 mm).

- INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO 

REFORZADO, SIN EMBARGO, CON LA DOCUMENTACION APORTADA NO SE PUEDE ESTABLECER LA CAPACIDAD DE

LA MISMA, MOTIVO POR EL CUAL EL PROPONENTE DEBERA REALIZAR LAS ACALARACIONES PERTINENTES PARA

DAR CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONNSTRUCCION DEL PLAN MAESTRO DE 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ALGECIRAS; CONSTRUCCION DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO FASE 1 MUNICIPIO DE OPORAPA 

DEPRTAMENTO DEL HUILA; CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS PARA EL RELLENO SANITARIO REGIONAL DEL SUR DEL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA; SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL CIERRE TECNICO DE LOS BOTADEROS A CIELO 

ABIERTO DE LOS MUNICIPIOS DE GARZON Y PITALITO

Consorciado y Porcentaje de Participación en el contrato 

referido:
SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA (100%)

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO 

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 8 7 2016

Valor (pesos): 1.349.979.000,00$          

Valor (SMMLV) 1.958$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanación:

Cumple: SI

en los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega aclaración indicando que a folio 91 de la

propuesta presentada se puede verificar la instalación de 1690 m de tubería de polietileno de alta densidad

con diámetro de 200 mm.

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL

ING INGENIERA S.A.S. (100%)

Subsanación

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

 $                                                   453.185.080 

657$                                                                   

INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA DE LAS OBRAS: "SUBPROYECTO 1: CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE POLONUEVO, DEPATAMENTO DEL ATLANTICO" Y "SUBPROYECTO 2: CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE POLONUEVO, DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO"

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD (PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

ING INGENIERA S.A.S.

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

12/01/2017

CARLOS ALBERTO BELLO AVENA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

A FOLIOS 59-61 SE PRESENTA CERTIFICACION DE LA SECRETARIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

DE LA GOBERNACION DEL ATLANTICO, A FOLIOS 62-98 SE PRESENTA ACTA DE RECEPCION FINAL DEL

CONTRATO DE OBRA. DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SE PUEDE EVIDENCIAR QUE SE REALIZARON LAS

SIGUIENTES ACTIVIDADES DE INTERVENTORÍA:

- INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, ASI LAS

COSAS EL CONTRATO PUEDE SER TENIDO EN CUENTA PARA LA CONDICION DE CUMPLIMIENTO "a. Los

contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.0 vez el

valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fa-se III), expresado en

SMMLV."

ING INGENIERA S.A. (40%)
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 12 2012

Valor (pesos): 258.277.183,00$              

Valor (SMMLV) 566.700$                            

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 14 9 2009

Valor (pesos): 466.440.921,00$              

Valor (SMMLV) 939$                                    

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega aclaración indicando que en la documentación

del contrato 0111*2013*000029 a folio 91 del la propuesta presentada se puede verificar la instalación de

1690 m de tubería de polietileno de alta densidad con diámetro de 200 mm, 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega aclaración indicando que en la documentación

del contrato 0111*2013*000029 a folio 91 del la propuesta presentada se puede verificar la instalación de

1690 m de tubería de polietileno de alta densidad con diámetro de 200 mm, 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega aclaración indicando que en la documentación del contrato

0111*2013*000029 a folio 91 del la propuesta presentada se puede verificar la instalación de 1690 m de tubería de polietileno de alta

densidad con diámetro de 200 mm,

A FOLIOS 106-134 SE PRESENTA CERTIFICACION DEL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO DEL

CONTRATO DE INTERVENTORÍA 2102149 EN EL QUE SE PUEDE EVIDENCIAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DE

INTERVENTORÍA:

- INTERVENTORÍA PARA LA INSTALACION DE 16.110 METROS DE TUBERIA DE PVC EN DIAMETROS MAYORES O

IGUALES A 6" (160 mm).

- INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN

CONCRETO REFORZADO DE 40 L/S.

CON LA PRESENTE CERTIFICACION EL PROPONENTE NO ACREDITA LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE

REFERENCIA RESPECTO A: "De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS,

deberá corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD),

con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm)".

INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LOS SIGUIENTES PROYECTOS: PROYECTO A. CONSTRUCCION FASE

1 DEL ACUEDUCTO RURAL SECTOR LOS MEDIOS "VEGA GRANDE DEL MUNICIPIO DE RESTREPO. META."; PROYECTO B. CONSTRUCCION DE LA

LIENA DE ADUCCION Y/O CONDUCCION PARA EL SUMINISTRO DE AGUA DESDE EL EMBALSE PANTANO DE ARCE II A LA INSPECCION DE LA

PRADERA Y VEREDAS GUAMAL, LA UNION, RINCON SANTO, SANTA ROSA, CANICA ALTA Y CANICA BAJA DEL MUNICIPIO DE SUBACHOQUE,

CUNDINAMARCA

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:
ING INGENIERA S.A. EN RESTRUCTURACION (100%)

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO 

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EL PROPONENTE NO ACREDITA CON LAS CERTIFICACIONES APORTADAS, LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA RESPECTO A: "De la

longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá corresponder a la Interventoría a la Instalación de

tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm)".

INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO

FINANCIERO SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL - MAVDT, EL FONDO FINANCIERO DE

PROYECTOS DE DESARROLLO FONADE Y LOS MUNICIPIOS BENEFICIADOS DEL GRUPO A, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 
ING INGENIERA S.A. (100%)

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

A FOLIOS 136-141 SE PRESENTA CERTIFICACION DEL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO DEL

CONTRATO DE INTERVENTORÍA 2051998 EN EL QUE SE PUEDE EVIDENCIAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DE

INTERVENTORÍA:

- INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN

CONCRETO REFORZADO DE 93 L/S.

CON LA PRESENTE CERTIFICACION EL PROPONENTE NO ACREDITA LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE

REFERENCIA RESPECTO A: "De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS,

deberá corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD),

con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm)".
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 5 2011

Valor (pesos): 623.590.997,00$              

Valor (SMMLV) 1.106$                                

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL 

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

(PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

 $                                                  453.185.080 

657$                                                                  

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL -

CASANARE

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO INTERSANTANDER 2016

CONSORCIO

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase

II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

11/01/2017

OSCAR RENAN VALASQUEZ VIGOYA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

UNIÓN TEMPORAL CASANARE 2009

CONSTRUCCIONES DICO LTDA : 95%

DIEGO IGNACIO ARENAS: 5%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y  A LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE.

IES INGENIEROS SAS: 50%

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: 50%

Subsanación
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Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: SI

Folio 74 - 75: Presenta Acta de Liquidación de Contrato, la cual no es legible, por lo tanto, no es posible verificar

información.

Folio 76 - 78: Presenta Acta de Conformación de la Unión Temporal Casanare 2009, donde se permite verificar

el porcentaje de participación de cada uno de los participantes.

Folio 79 - 80: Presenta Certificación emitida por Empresas Públicas, EPHAC SA ESP en la cual se puede evidenciar 

las actividades realizadas en el contrato de obra, como la construcción de una planta de tratamiento de agua

potable con capacidad mínima de 50 Lps y la instalación de tubería en PVC de 16 Pulg y 8 Pulg. 

Folio 81 - 94: Presenta Acata de recibo Final de Obra, en el cual es posible evidenciar la fecha de terminación y

la instalación de tubería Unión Mecánica con diámetro igual o superior a 6" y una longitud de 8490,17 ml 

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de liquidación de obra, en la cual es posible

verificar las cantidades ejecutadas, certificación de la ejecución de las obras, en la cual se evidencia las

actividades, cantidades de obra ejecutadas y fecha de terminación. El proponente no allega acta de liquidación

de la interventoría con copia del contrato, ni certificación emitida por le entidad contratante en la cual permita

evidenciar la participación de la interventoría en dicho contrato de obra. adicional a lo anterior, en la

documentación aportada no es posible verificar el valor final del contrato de interventoría. Por lo anterior, no se

da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", por lo cual el proponente deberá suministrar

información que permita verificar las reglas de acreditación del literal E alternativas A ó B del referido numeral.

Mediante documentacion enviada a la Entidad el dia 04-01-2017, con radicado N° 120171000011507, el

proponente aporta:

Copia del contrato N° 800,06,10,04 suscrito por el Gerente de la Empresa Publicas de Hato corozal EPHAC SA

ESP y el Representante Legal de la union Temporal Casanare.

Acta de liquidacion del contrato, donde se observa el valor final y la fecha de terminacion del mismo, suscrita

por el Gerente de la Empresa Publicas de Hato corozal EPHAC SA ESP y el Representante Legal de la union

Temporal Casanare.

Con la documentacion aportada el contrato cumple con lo establecido en los terminos de Referencia, en

relacion a: "MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 11.0

l/s."
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 7 2015

Valor (pesos): 1.727.343.936,00$           

Valor (SMMLV) 2.681$                                

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 18 8 2011

Valor (pesos): 165.919.678,50$              

Valor (SMMLV) 310$                                   

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:

UNION TEMPRAL 2D ASOCIADOS

CONSTRUCCIONES DICO LTDA : 80%

DIEGO IGNACIO ARENAS: 20%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

El proponente da cumplimiento a los requerimientos tecnicos establecidos en los terminos de referencia y se encuentra Habilitado.

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN SUPERFICIAL 

TRATAMIENTO Y RED DE ACUEDUCTO QUE BUSCA OPTIMIZAR LOS ACUEDUCTOS DE LAS VEREDAS AGUABLANCA, GUICHIRE, DELICIAS, 

BATALLERA, RAIZAL, YAGUAROS Y CHITAMENA DEL MUNICIPIO DE TAURAMENA (SEGUNDA PARTE)

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

UNION TEMPRAL ACUEDUDTOS RURALES

CONSTRUCCIONES DICO LTDA : 50%

N & O ASOCIADOS LIMITADA: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

Folio 126 - 129: Presenta Acta de Liquidación de Contrato de Interventoría, en la que consta el objeto del

contrato, el valor ejecutado y la fecha de terminación.

Folio 130 - 132: Presenta Acta de Conformación de la Unión Temporal 2D Asociados, donde se permite verificar

el porcentaje de participación de cada uno de los participantes.

Folio 133 - 137: Presenta Certificación de ejecución de Obra emitida por EMSET, en el cual es posible evidenciar

que la Unión temporal Acueductos Rurales fue el interventor del proyecto, la fecha de terminación del contrato

y la instalación de tubería en polietileno.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado no cumple con ninguno de los requerimientos particulares, solo

se tendrá en cuenta para la condición de valor.

Folio 95 - 97: Presenta Acta de Liquidación de Contrato, en la que consta el objeto del contrato, el valor

ejecutado y la fecha de terminación.

Folio 98 - 99: Presenta Acta de Conformación de la Unión Temporal 2D Asociados, donde se permite verificar el

porcentaje de participación de cada uno de los participantes.

Folio 100 - 125: Presenta Certificación de ejecución de Obra emitida por EPHAC, en el cual es posible evidenciar

que la Unión temporal 2D Asociados fue el interventor del proyecto, la fecha de terminación del contrato y la

instalación de tubería en polietileno de alta densidad (PEAD) con diámetro igual o superior a 6" y una longitud

de 61330,49 ml 

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS 

VEREDASGARRABAL, TACUYA, BUENAVISTA, MARENAO, ISIMENA, CAÑO RICO, GUAFAL, PALMIRA, BRISAS DEL LLANO, BARBASCO Y LOS 

CENTROS POBLADOS LA HORQUETA, BRISAS DEL LLANO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY DEPARTAMENTO DE CASANARE.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 21 12 2009

Valor (pesos): 215.000.000,00$              

Valor (SMMLV) 433$                                   

Tipo de Proponente: PERSINA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO 

100%

Subsanación

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

 $                                                  453.185.080 

657$                                                                  

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.002/2007,

CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCIÓN NUEVA CONDUCCIÓN ACUEDUCTO URBANO MUNICIPIO DE NOCAIMA CUNDINAMARCA.

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIE-

RRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

(PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.

PERSONA JURIDICA

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase

II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

26/12/2016

MANUEL LEOPOLDO GÓNGORA SIERRA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 75 - 76: Presenta certificación suscrita por el secretario de planeación del municipio de Nocaima, en la cual

se evidencia que ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. ejecuto el contrato de interventoría, la misma

permite verificar el objeto del contrato, valor y fecha de terminación.

Folio 77 - 79: Presenta Acta de Pago Final de Obra en la cual permite verificar la instalación de tubería en PVC

con diámetro igual o superior a 6" y una longitud de 9839,43 ml 

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

100%
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 14 2 2010

Valor (pesos): 419.816.360,50$              

Valor (SMMLV) 784$                                   

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 3 2000

Valor (pesos): 74.946.530,00$                 

Valor (SMMLV) 288$                                   

Tipo de Proponente: PERSINA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Folio 80 - 96: Presenta certificación emitida por el Acueducto Agua y Alcantarillado de Bogotá, en la cual se

evidencia que la UNION TEMPRAL E.T.E.H. ejecuto el contrato de interventoría, la misma permite verificar el

objeto del contrato, valor, fecha de terminación, porcentaje de participación de cada uno de los integrantes y

las actividades ejecutadas. En la misma permite verificar la instalación de tubería flexible de acueducto con

diámetro igual o superior a 6" y una longitud de 3417,30 ml 

Folio 97 - 98: Presenta certificación emitida por el Acueducto Agua y Alcantarillado de Bogotá, en la cual

certifica que la instalación y suministro de tuberías del contrato corresponde a tuberías en PEAD (polietileno de

alta densidad)

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONTRATO NO 1-15-34300-918-2007 DE INTERVENTORIA DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO A USUARIOS IRREGULARES 

AGRUPADOS DENTRO DEL PROGRAMA DE CONTROL DE PERDIDAS DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. GRUPO I

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido:

UNION TEMPRAL E.T.E.H.

ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.: 50%

ELECTRO HIDRÁULICA S.A.: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

CONTRATO NO 110 DE 1999 DE INTERVENTORIA CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO NO 2 DE AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO 

REGIONAL DE LOS MUNICIPIOS DE ZIPAQUIRÁ, COGUA, NEMOCON

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 
100%

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folio 126 - 129: Presenta certificación emitida por Carlos Guillermo Rojas Wiesner - Alcalde del Municipio de

Zipaquirá, en la cual se evidencia que ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. realizo el contrato de

interventoría, la misma permite verificar el objeto del contrato, valor, fecha de terminación y las actividades

ejecutadas. En la misma permite verificar que realizo la interventoría a la construcción de la planta de

tratamiento No 2 de agua potable, del acueducto regional de los municipios de Zipaquirá, Cogua y Nemocón,

con capacidad de 150 LPS

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. NO

b. NO

c. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 5 4 2014

Valor (pesos): 608.520.000,00$               

Valor (SMMLV) 988$                                    

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO 

Debe Subsanar SI

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folio 68 al 70: Presenta certificación suscrita por Juan López Cantos-Gerente General de NARVI S.L, de la cuál se

puede evidenciar el valor del contrato ejecutado, su fecha de inicio y fecha de terminación, adicionalmente se

puede evidenciar la interventoría a la ejecución de las siguientes obras:

-Planta de tratamiento de agua potable de 60l/seg.

No es posible evidenciar que las obras correspondientes a la planta de tratamiento de agua potablecorrespondan a

estructuras en concreto, ateniendo lo dispuesto en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA EXPECÍFICA DEL PROPONENTE

"MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 11.0

l/s".

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua

potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación, optimización o intervención de

plantas de tratamiento existentes.

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

-Suministro e instalación de tubería fundición dúctil de 400mm: 2340m

-Suministro e instalación de tubería fundición dúctil de 300mm: 980m

-Suministro e instalación de tubería fundición dúctil de 200mm:5222m.

Si bien es cierto en la certificación se pueden verificar las cantidades y el valor ejecutado, la misma no puede ser

tenida en cuenta pues quien ejecutó el contrato aportado corresponde a la empresa SIGT INGENIEROS Y

CONSULTORES, S.L.P y no al miembro del consorcio SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES, S.L.P Sucursal en Colombia

lo anterior atendiendo lo dispuesto en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE donde se indica "No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades

controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades

controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas.

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN COLOMBIA 100%

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

DPC INGENIEROS S.A.S 20%

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN COLOMBIA 50%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ACUEDUCTO SAN BENITO

PAF--I-036 -2016

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS, HATOS,

JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

12/01/2017

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA 30%

INTERVENTORÍA DE OBRA.

Subsanación

Consorciado y Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

 $                                                   453.185.080 

657$                                                                   

"DIRECCIÓN DEL PROYECTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE, TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y LA RED DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN EL P.A.J. DE CATADAU, SECTORES I, II

Y III"

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación, optimización

o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO

DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-FORZADO CON

FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO DE ALTA

DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un diámetro

igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

(PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a

1.0 vez el valortotal de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fa-se

III), expresado en SMMLV
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 3 2014

Valor (pesos): 1.888.410.000,00$           

Valor (SMMLV) 3.066$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Debe Subsanar SI

Observación general:

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 7 2011

Valor (pesos): 676.100.000,00$               

Valor (SMMLV) 1.262$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO
Debe Subsanar SI

Observación general:

Observación general 

subsanación:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subanar los requerimientos  técnicos realizados

El proponente deberá allegar documentación que permita verificar las condiciones de experiencia establecidas en los Terminos de referencia

"SUPERVISION, DIRECCIÓN DE OBRA Y ASISTENCIA TÉCNICA AL PROYECTO DE IRRIGACIÓN Y ADECUACIÓN DE TIERRAS Y ABASTECIMIENTO DE 

AGUA POTABLE DE LOS CAMPOS DE SOJA DE 900 HECTÁREAS EN SAN MMIGUEL DE TUCUMÁN"

Consorciado y Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN COLOMBIA 100%

Folio 75 al 80: Presenta certificación suscrita por Gustavo Domiguez de VHA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A,, de la

cuál se puede verificar el valor del contrato ejecutado, su fecha de inicio y fecha de terminación, adicionalmente se

puede evidenciar la interventoría a la ejecución de las siguientes obras:

-Planta de tratamiento de agua potable construida con hormigón HA-30 de 200l/s..

Construcción de la red de abastecimiento de agua potable mediante el suministro e instalación de:

-Tubería PVC rígida de 200mm de diámetro y 10 at. de presión: 2122m

-Tubería PVC rígida de 300mm de diámetro y 10 at. de presión:1526m

Si bien es cierto en la certificación se pueden verificar las cantidades en tubería requerida en los términos de

referencia y el valor ejecutado, la misma no puede ser tenida en cuenta pues quien ejecutó el contrato aportado

corresponde a la empresa SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES, S.L.P y no al miembro del consorcio SIGT

INGENIEROS Y CONSULTORES, S.L.P Sucursal en Colombia lo anterior atendiendo lo dispuesto en el numeral

3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE donde se indica "No

se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la

estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas.

Folio 71 al 74: Presenta certificación suscrita por Diana Bautista Fernández, Gerente General de MOVIPLO S.L, de

la cuál se puede evidenciar el valor del contrato ejecutado, su fecha de inicio y fecha de terminación,

adicionalmente se puede evidenciar la interventoría a la ejecución de las siguientes obras:

Red subterránea de distribución de agua potable en tuberías de polietileno de alta densidad de diámetro

200mm: 8530m

Si bien es cierto en la certificación se pueden verificar las cantidades en tubería de polietileno y el valor ejecutado,

la misma no puede ser tenida en cuenta pues quien ejecutó el contrato aportado corresponde a la empresa SIGT

INGENIEROS Y CONSULTORES, S.L.P y no al miembro del consorcio SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES, S.L.P

Sucursal en Colombia lo anterior atendiendo lo dispuesto en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN

DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE donde se indica "No se acepta la acreditación de experiencia de

sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de

sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas.

ASISTENCIA TÉCNICA Y DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DE LA URBANIZACIÓN P.A.J. "ELS POETS SECTOR I, II, III Y IV"

Consorciado y Porcentaje de Participación en el contrato 

referido:
SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SLP SUCURSAL EN COLOMBIA 100%

INTERVENTORÍA A OBRA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 11 2013

Valor (pesos): 1.268.722.848,36$           

Valor (SMMLV) 2.152$                                

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Consorciado y Porcentaje de Participación en el 

contrato referido: 

 $                                                  453.185.080 

657$                                                                  

Contrato No.080 de 2012: Interventoría para las obras de intervención integral en acueductos y alcantarillados en los municipios del sur del

Atlántico.

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 11.0 l/s.

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado. 

Nota 2: Para el presente proceso no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales:

HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIESTER RE-

FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIETI-LENO

DE ALTA DENSIDAD (PEAD), en un total igual o superior a SIETE MIL (7.000) METROS, con un

diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

De la longitud requerida anteriormente al menos MIL QUINIENTOS (1.500) METROS, deberá

corresponder a la Interventoría a la Instalación de tuberías en POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

(PEAD), con un diámetro igual o superior a 6’’ (160 mm). 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

INGENIERÍA DE PROYECTOS S.A.S

PAF-ATF-I-036 -2016

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fa-se III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SAN LORENZO, ZAQUE, NOVILLEROS,

HATOS, JUNCO Y GUANOMO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO-SANTANDER”

28/12/2016

Pedro Gutierrez Visbal

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL , con la ejecución de MÍNIMO 1 (UNO) Y MÁXIMO 3(TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

INGENIERÍA DE PROYECTOS S.A.S. (33%)

INTERVENTORÍA EN OBRAS DE ACUEDUCTO .

100%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas
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Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Observación general:

Folio 55 al 65: Presenta acta de liquidación del referido contrato suscrita por el Ing. Luis Correa Castro,

supervisor del contrato y el Ing. Pedro Gutierrez Visbal, representante legal del CONSORCIO INTERACUEDUCTO

de la cual se puede evidenciar fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado, y adicionalmenta algunas

de las principales actividades ejecutadas, de las cuales se puede verificar lo siguiente:

-Construcción de una planta de tratamiento de agua potable de capacidad 125l/seg, en el municipio de

Manatí.

-Instalación tubería PEAD 160mm:19977m

-Instalación tubería PEAD 200mm:709m

-Instalación tubería PEAD 250mm:1013m

-Instalación tubería PEAD 315mm:12100m

-Instalación tubería PEAD 355mm:2552m.

Folio 66 al 166: Presenta acta de liquidación de los contratos de obra que fueron objeto de interventoría dentro

del marco del contrato No. 080 de 2012, de los cuales se puede verificar que la obras correspondientes a la

ejecución de la planta de tratamiento de agua potable en el municipio de Manatí fueron realizadas en

estructuras en concreto.

Folio 167 al 168: Presenta documento denominado anexo 2-MODELO DE ACUERDO DE CONSORCIO O UNION

TEMPORAL, del cual se puede evidenciar el porcentaje de participación del consorciado en el referido contrato.

Folio 169 al 181: Presenta copia del Contrato No. 080 de 2012, suscrito por Cecilia Álvarez Correa Glen, Gerente

del Fondo de Adaptación y Pedro Gutierrez Visbal-Representante Legal del Consorcio Interacueducto.

Con la documentación aportada, cumple con la condición particular de experiencia en instalación de tuberías 

con diámetros iguales o mayores a 160mm" en los materiales requeridos, así como la condición de valor

establecida para el presente proceso de selección.

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.
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